
III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
3795 Resolución de 28 de febrero de 2022, de la Universidad de Murcia, por la que 

se publica la modificación del plan de estudios de Graduado o Graduada en 
Farmacia.

Verificado el plan de estudios de Graduado/a en Farmacia, por el Consejo de 
Universidades, previo informe positivo de la Agencia Nacional de Evaluación de la 
Calidad y Acreditación, y acordado el carácter oficial del título por el Consejo de 
Ministros de 4 de diciembre de 2009 (publicado en el BOE de 6 de enero de 2010, por 
Resolución de la Secretaría General de Universidades de 16 de diciembre de 2009),

Modificado el plan de estudios, con informe favorable de ANECA de 30 de abril 
de 2021, este Rectorado, de conformidad en lo dispuesto en el artículo 35.4 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, reformada por la Ley 
Orgánica 4/2007, de 12 de abril, ha resuelto publicar la modificación en el plan de 
estudios conducente a la obtención del título oficial de Graduado/a en Farmacia.

La presente modificación será de aplicación a aquellos estudiantes que realicen el 
Grado a partir del curso académico 2021/2022.

Murcia, 28 de febrero de 2022.–El Rector, José Luján Alcaraz.

Grado en Farmacia

Tipo de materia Créditos

Formación básica. 84

Obligatorias. 168

Optativas. 12

Prácticas Externas. 30

Trabajo Fin de Grado. 6

 Total. 300

Asignaturas
Primer 
curso

Segundo 
curso

Tercer 
curso

Cuarto 
curso

Quinto 
curso

C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9 C10

Biología celular e histología. 6          

Anatomía humana. 6          

Física. 6          

Química general. 6          

Biología vegetal.  6         

Química inorgánica.  6         

Bioestadística.  6         

Físico-Química.  6         

Bioquímica y biología molecular. 12         
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Asignaturas
Primer 
curso

Segundo 
curso

Tercer 
curso

Cuarto 
curso

Quinto 
curso

C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9 C10

Fisiología humana.   12       

Química analítica y análisis 
instrumental.   12       

Química orgánica.   12       

Parasitología.   6        

Microbiología I.   6        

Genética.    6       

Microbiología II.    6       

Inmunología.     6      

Fisiopatología humana.     6      

Tecnología farmacéutica I.      6     

Nutrición y bromatología.     9     

Química farmacéutica.     12     

Farmacología I.     12     

Biofarmacia y farmacocinética.     9     

Inmunoterapia.       3    

Farmacognosia.       6    

Farmacología II.       6    

Tecnología farmacéutica II.       6    

Tecnología farmacéutica III.        6   

Salud pública.        6   

Toxicología.        6   

Farmacia clínica.        3   

Bioquímica especial y patología 
molecular.       9   

Historia de la farmacia.       3    

Química inorgánica médica.       3    

Bases de terapia celular e ingeniería 
tisular.       3    

Desarrollo de nuevos fármacos.       3    

Fitoterapia.        6   

Nutrición comunitaria y dietética.        6   

Procesos integrados en la industria 
farmacéutica.        6   

Parasitología y microbiología sanitaria 
medioambiental.        3   

Métodos y técnicas físico-químicas 
avanzadas.        6   
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Asignaturas
Primer 
curso

Segundo 
curso

Tercer 
curso

Cuarto 
curso

Quinto 
curso

C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9 C10

Legislación y deontología.         6  

Atención farmacéutica.         6  

Gestión y planificación.         6  

Iniciación a la investigación.         3  

Farmacia hospitalaria.         3  

Laboratorio clínico. Aplicaciones 
prácticas.         3  

Drogodependencias.         3  

Gestión y desarrollo de ensayos 
clínicos.         3  

Prácticas tuteladas.         30

Trabajo Fin de Grado.         6

C1: Primer cuatrimestre, C2: Segundo cuatrimestre, C3: Tercer cuatrimestre, C4: 
Cuarto cuatrimestre, C5: Quinto cuatrimestre, C6: Sexto cuatrimestre, C7: Séptimo 
cuatrimestre, C8: Octavo cuatrimestre, C9: Noveno cuatrimestre. C10: Décimo 
cuatrimestre.

Los créditos resaltados en negrita corresponden a créditos de formación básica. 
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